
 

 

Ministra de Finanzas en conversatorio con la prensa económica 

afirma que préstamo de mil millones será para inversión social  

Lunes 27.06.2022 

Tegucigalpa. La Ministra de Finanzas, Rixi Moncada, realizó un importante 

conversatorio con los periodistas de la fuente económica de los diferentes medios 

de comunicación, en cuyo espacio se compartió información sobre diversos temas 

de interés financiero de impacto nacional. 

La principal autoridad de la Secretaría de Finanzas explicó a los periodistas ante las 

interrogantes sobre el préstamo de 1,000 millones de dólares del Banco Central, el 

mismo será principalmente para la inversión social, siguiendo las instrucciones y 

lineamientos de la Presidenta Xiomara Castro. 

Préstamos del BCH 

Los 1,000 millones de dólares se han gestionado de las Reservas Internacionales  

para cubrir el programa social, especialmente con el ajuste del presupuesto para 

cada una de las instituciones que se llevó al Congreso Nacional después de declarar 

el estado de las finanzas del país en una situación crítica, de emergencia. 

Es así como se ha hecho un aumento en el presupuesto para cada una de las 

instituciones, siguiendo la instrucción y los lineamientos de la Presidenta Xiomara 

Castro en cumplimiento a su programa de Gobierno, especialmente en el ámbito 

social, refirió. 

Cada secretario de Estado, tiene la comunicación que corresponde sobre cómo va a 

invertir esos recursos una vez que empiecen los desembolsos. 

La tramitología, la normativa nacional en el ámbito financiero es compleja y el 

directorio del BCH, por unanimidad aprobó el préstamo y sus condiciones y toda esa 

documentación, por traspasar el período de Gobierno, tiene que ir al Congreso, por 

lo que se esperará para que, en la primera semana de julio próximo, cuando 

concluya el receso del Poder Legislativo, enviar la documentación y sea aprobada. 

En consecuencia, se espera que, en la segunda quincena de julio, iniciar el trámite 

de ejecución de esos recursos, bajo el criterio y el concepto de fungibilidad de los 

recursos que van a ir para la inversión en cada una de las secretarías de Estado. 

 

 

 

 



 

 

Sector energía es fundamental 

En cuanto al sector energía, está ya en vigencia la ley especial que declara la 

energía como un bien público, como un bien de seguridad nacional y es importante 

hacer inversiones orientadas hacia el rescate, el salvamento de esa empresa 

pública que se constituyó desde la perspectiva de sus finanzas en el principal 

agujero fiscal que tiene el Estado. 

En ese sentido, la junta directiva y la gerencia general de la ENEE, así como el 

Gobierno en general, han estado trabajando en la estructuración del programa de 

recuperación de pérdidas que pronto va a iniciar y en general, la vigencia de la ley 

marca una nueva ruta de la empresa pública de energía y las inversiones que ya 

han sido anunciadas por la Presidenta Castro, son importantes en el ámbito de 

generación, pero también de los 1,000 millones de dólares del Banco Central, más 

de 1,000 millones de lempiras van dirigidos al área de transmisión que ha sido 

descuidada en la última década. 

Reuniones con el FMI 

Por otra parte, la funcionaria informó que se sostuvieron reuniones con la Misión 

Técnica del Fondo Monetario Internacional (FMI), al tiempo que refirió que 

Honduras es un país fundador de ese organismo multilateral y esta es la tercera 

misión; la primera fue exploratoria y la segunda se trató de una reunión con el 

Gabinete Económico que desplazó a Washington para compartir el planteamiento de 

Finanzas y también del sector energía. 

Esta tercera visita es una Misión Técnica siempre de cara al interés del Gobierno de 

suscribir un Acuerdo Stand By para los próximos tres años.  

 

 


